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-En un significativo acto se llevó a cabo 
la apertura del Centro de Justicia para 
la Mujer (CJM) que dará servicio a la 

zona norte del estado

señaló que se debe de poner especial 
énfasis en aquellos de alto impacto. 
Por su parte, el Gobernador Dr. Miguel Ángel 
Navarro Quintero, enfatizó la colaboración 
activa entre diversas instituciones, tanto 
autónomas -como la FGE- como dependientes 
del Poder Ejecutivo -caso del Instituto de 
la Mujer Nayarita-. Resaltó la necesidad 
de legislar a favor de las mujeres que 
han sufrido violencia, solicitando la 
implementación de penas más severas 
para los delitos correspondientes.
Esta inauguración representa un paso 
significativo en la atención de la alerta de 

Tepic, Nayarit; 29 de agosto 
de 2023.- Al destacar que 
el objetivo primordial del 
nuevo Centro de Justicia 
para la Mujer en Santiago 
Ixcuintla, es enfrentar con 
determinación uno de los 
delitos más recurrentes 
en el estado y en esa zona 
de la entidad: la violencia 
familiar, el Fiscal General del 
estado, Lic. Petronilo Díaz 
Ponce Medrano, anunció la 
apertura de esta sede que 
representa un paso crucial 
para sumar esfuerzos en la 
procuración de justicia en 
beneficio de la ciudadanía, 
especialmente para quienes 
se ubican en la zona norte de 
Nayarit, pero sobre todo en 
favor de todas las mujeres.
Expresó su agradecimiento 
por el gran apoyo brindado 
por el Ejecutivo estatal a 
la FGEN, sobre todo en el 

aspecto presupuestal, con lo 
cual se puede atender más 
eficientemente a la sociedad 
nayarita y por supuesto a 
las mujeres.
La Dra. Ma. Fabiola Alanís 
Sámano, en su intervención, 
destacó que este es el 
Centro de Justicia para la 
Mujer número 66 en todo 
el país, logro 
que subraya 
el compromiso 
continuo de 
c o m b a t i r 
la  v io lencia 
d e  g é n e r o 
y  b r i n d a r 
e l  a p o y o 
necesario a las 
mujeres, niñas 
y adolescentes 
v íct imas de 
d i s t i n t o s 
d e l i t o s . 
A d e m á s , 
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género que impera en Nayarit desde 
2017, evidenciando el compromiso 
de las autoridades para garantizar 
un entorno seguro y justo para todas 
las personas.
Además del Dr. Miguel Ángel Navarro 
Quintero, Gobernador Constitucional 
del estado y de la Dra. Ma. Fabiola 
Alanís Sámano, Comisionada Nacional 
para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres, 
en el presídium estuvieron la Mtra. 
Norma Alicia Haro Cruz, Presidenta 
del Poder Judicial y Consejo de la 
Judicatura del estado de Nayarit; la 
Dra. Rocío Esther González García, 
Secretaria General de Gobierno del 

estado de Nayarit; el Prof. Eduardo Lugo 
López, Presidente Municipal de Santiago 
Ixcuintla; el Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, 
Fiscal General del estado de Nayarit; el Dr. 
Rodrigo Benítez Pérez, SubFiscal General 
del estado de Nayarit y la Lic. Claudia Ethel 
Lomelí Hernández, Fiscal Especializada en 
Asuntos de la Mujer.
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Organizan SEGOB y FGEN curso de capacitación en 
materia de derechos humanos y procuración de justicia
Tepic, Nayarit; viernes 11 de agosto de 
2023.- Derivado de una reunión de trabajo 
realizada entre la Dirección General de 
Política Pública de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Gobernación y Fiscalía 
General del estado de Nayarit, los días 
9, 10 y 11 de agosto del actual se llevó a 
cabo un curso de capacitación en materia 
de derechos humanos y procuración de 
justicia, impartido por personal de la propia 
Secretaría de Gobernación (SEGOB), de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) 
y de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas (CNB), hacia personas servidoras 
públicas adscritas a Fiscalía General de 
Nayarit.  
El objetivo general del referido curso, que 
tuvo lugar en el auditorio de la FGEN, fue 
sensibilizar y capacitar a los servidores 
públicos en contenidos teórico prácticos, 
en materia de derechos humanos y 
procuración de justicia, así como brindar 
una adecuada investigación en los delitos 
de desaparición forzada de personas, 
para llevar a cabo una actuación con un 
enfoque de derechos humanos, evitando 
actos violatorios y de no repetición que 
impliquen la revictimización. 
El tema “Derechos humanos y procuración 
de justicia” fue impartido por la Mtra. 
Marisol Velázquez Copado, con la 

-Dirigido a servidores públicos de la 
Fiscalía de Nayarit, en las modalidades 

presencial y en línea

representatividad de la SEGOB; 
el tema “Perspectiva de género 
en el ámbito de la procuración 
de justicia”, lo desarrolló la 
Mtra. Delfina Jiménez Chavarría, 
colaboradora de la CONAVIM, 
mientras el contenido relativo a 

“Derechos humanos 
y  d e s a p a r i c i ó n 
forzada de personas” 
estuvo a cargo de la 
Dra. Esteli Martínez 
Consuegra, Directora 
de Asuntos Jurídicos 
de la CNB.
D u r a n t e  l a 
inauguración de este 
importante evento 
estuvieron presentes 
la Mtra.  Marisol 

Velázquez Copado, Directora 
de Área de la Dirección General 
de Política Pública de Derechos 
Humanos de la Secretaría de 
Gobernación; el Fiscal General 
de Nayarit, Lic. Petronilo Díaz 
Ponce Medrano; el subFiscal 
General, Dr. Rodrigo Benítez 
Pérez; la Directora General 
de Investigación Ministerial y 
Procesos Judiciales, Mtra. Cecilia 
Elizabeth Dávalos Alcalá; la 
titular de la Unidad en Materia 
de Derechos Humanos de FGEN, 
Mtra. Carmen Selene Peraza 
Rosas, así como directores, 
subdirectores, coordinadores, 
jefes de departamento y Agentes 
del Ministerio Público de Fiscalía 
de Nayarit.
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Nayarit por combate a la pornografía infantil 

Refuerzan capacitación a 
personal de Fiscalía de Nayarit

Tepic, Nayarit; 10 de agosto de 2023.- En una Tepic, Nayarit; 10 de agosto de 2023.- En una 
muestra de compromiso y colaboración en la lucha muestra de compromiso y colaboración en la lucha 
contra la pornografía infantil en México, la Fiscalía contra la pornografía infantil en México, la Fiscalía 
General del estado de Nayarit participó en la 4a. General del estado de Nayarit participó en la 4a. 
Reunión Anual de Coordinación del "Operativo Reunión Anual de Coordinación del "Operativo 
Salvación". Salvación". 
El evento, realizado de manera virtual, tuvo como El evento, realizado de manera virtual, tuvo como 
objetivo principal coordinar esfuerzos entre la objetivo principal coordinar esfuerzos entre la 
Guardia Nacional y las Fiscalías y Procuradurías Guardia Nacional y las Fiscalías y Procuradurías 
de las 32 entidades federativas del país, con un de las 32 entidades federativas del país, con un 
enfoque en abordar y dar seguimiento efectivo a enfoque en abordar y dar seguimiento efectivo a 
las investigaciones respecto de este grave delito, las investigaciones respecto de este grave delito, 
que reúne a las autoridades encargadas de velar que reúne a las autoridades encargadas de velar 
por la seguridad y protección de las y los menores por la seguridad y protección de las y los menores 
de edad. de edad. 
Uno de los momentos destacados de este evento Uno de los momentos destacados de este evento 
fue el reconocimiento otorgado por la Guardia fue el reconocimiento otorgado por la Guardia 
Nacional a la Fiscalía de Nayarit, reconocimiento Nacional a la Fiscalía de Nayarit, reconocimiento 
que se basó en los resultados notables obtenidos por que se basó en los resultados notables obtenidos por 
la Fiscalía General del Estado en su lucha contra la la Fiscalía General del Estado en su lucha contra la 
pornografía infantil en nuestro país. pornografía infantil en nuestro país. 
Además, se destacó el trabajo realizado en el contexto de Además, se destacó el trabajo realizado en el contexto de 
esta problemática, resaltando la importancia de sancionar esta problemática, resaltando la importancia de sancionar 
de manera ejemplar a los responsables de estos delitos.de manera ejemplar a los responsables de estos delitos.

La representación de la Fiscalía General de Nayarit estuvo La representación de la Fiscalía General de Nayarit estuvo 
a cargo de la Lic. Nelly Fabiola Guardado Robles, Agente a cargo de la Lic. Nelly Fabiola Guardado Robles, Agente 
del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en del Ministerio Público adscrita a la Fiscalía Especializada en 
Asuntos de la Mujer; la Lic. Brissa Janet Pérez Hernández, Asuntos de la Mujer; la Lic. Brissa Janet Pérez Hernández, 
Coordinadora estatal de Alerta AMBER y Protocolo ALBA Coordinadora estatal de Alerta AMBER y Protocolo ALBA 
y la Lic. Claudia Elizabeth Ulloa Vargas, coordinadora y la Lic. Claudia Elizabeth Ulloa Vargas, coordinadora 
de la Unidad de Delitos Sexuales.de la Unidad de Delitos Sexuales.

-Para autoridades federales FGEN ejemplifica esfuerzo institucional en el ámbito 
nacional en la lucha contra este delito

-Esta vez se instauró un curso dirigido a Ministerios 
Públicos, denominado "Contrainterrogatorio a peritos 

de la defensa y prueba de refutación" 

Tepic, Nayarit; 4 de agosto de 2023.- Hoy en 
las instalaciones de la Fiscalía General del 
estado de Nayarit tuvo lugar un valioso curso 
de capacitación dirigido a los Agentes del 
Ministerio Público, impartido por el Mtro. Juan 
Carlos Páramo Vázquez, Director General de 
Litigación Oral de la Fiscalía Especializada en 
la Investigación de Delitos de Alto Impacto de 
la Fiscalía General del estado de Guanajuato.

El tema abordado en esta 
enr iquecedora jornada fue 
"Contrainterrogatorio a peritos de 
la defensa y prueba de refutación", 
una temática de gran relevancia 
para fortalecer las habilidades y 
conocimientos en el litigio oral que 
permitirán continuar brindando una 
justicia más eficiente y efectiva 
para la sociedad nayarita. 

La Fiscalía General de Nayarit 
agradece la colaboración del 
Mtro. Juan Carlos Páramo Vázquez 
y valora la oportunidad de 
contar con la participación de 
profesionales experimentados para 
enriquecer nuestra labor. Seguimos 
comprometidos con la mejora 
continua en la procuración de 
justicia para todos los ciudadanos.
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RECONOCE CONJUSTICIA LOGRO HISTÓRICO DE FISCALÍA DE 
NAYARIT EN MATERIA DE REPARACIÓN DE DAÑOS A VÍCTIMAS

-Se consiguió recolectar casi 27 mdp mediante 
542 acuerdos reparatorios, en tan solo 100 días

Tepic, Nayarit; 23 de agosto de 
2023.- En una reunión virtual de 
suma relevancia, el Lic. Petronilo 
Díaz Ponce Medrano, Fiscal General 
de Nayarit, se unió al intercambio 
de experiencias y buenas prácticas 
de la Estrategia Interestatal para 
la Atención de Delitos de Alta 
Incidencia no Priorizados (ESINDA), 
estrategia que es impulsada por el 
Programa para el Fortalecimiento 
de Instituciones de Justicia Penal 
Estatal ConJusticia, siguiendo la 

metodología proporcionada por la 
Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID).
El propósito principal de esta sesión 
fue que los líderes de las Fiscalías 
de Nayarit, Zacatecas, Coahuila 
y San Luis Potosí compartieran 
buenas prácticas e innovaciones 
identificadas en cada entidad, 
para adoptar las que mejor se 
ajusten a las necesidades de cada 
institución. Esto busca resolver 
casos de manera adecuada y 

oportuna mediante el uso de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Controversias 
(MASC).
Durante la reunión se elogió el esfuerzo de la 
Fiscalía de Nayarit en la recolección de una 
cifra histórica de veintiséis millones novecientos 
noventa y nueve mil sesenta y cuatro pesos 
($26,999,064.00) en reparación de daños 
a favor de las víctimas en tan solo 100 días, 
resultado de 542 acuerdos reparatorios durante 
ese mismo periodo. Esta notable hazaña fue 
resaltada por ConJusticia como un ejemplo 
a nivel nacional por el compromiso asumido 
en la resolución de conflictos.
En su intervención, el Fiscal General destacó 
cómo la adopción de soluciones alternativas 
en lugar de procesos penales ofrece al 
ciudadano un sentido de respaldo. Estas 
alternativas, dijo, evitan las implicaciones 
temporales, financieras y psicológicas de los 
juicios penales. Asimismo, agradeció el apoyo 
brindado para fortalecer a la institución y 
mejorar los procesos internos, con el fin de 
brindar un servicio más eficiente a las víctimas 
y consolidar la justicia en el estado.
Estos logros son el resultado de la colaboración 
entre diferentes unidades de investigación y 
la metodología implementada por el personal 
de la Fiscalía General del Estado, quienes han 
recibido asesoramiento y capacitación por 
parte de USAID México.
La reunión también contó con la presencia 
de la Mtra. Cecilia Elizabeth Dávalos Alcalá, 
Directora General de Investigación Ministerial 
y Procesos Judiciales, junto a los titulares de 
la Unidad de Tramitación Masiva, Atención 
Temprana y la Unidad de Soluciones Alternas 
en Materia Penal.



77

www.fiscaliageneral.nayarit.gob.mxwww.fiscaliageneral.nayarit.gob.mx

AGOSTO 2023

MAYO 2023PRESENTAN LA CARAVANA INFORMATIVA SENTENCIA 
“MARIANA LIMA” EN FISCALÍA GENERAL DE NAYARIT

RECIBE FGEN PROPUESTAS DE ACTIVIDADES 
PLANIFICADAS PARA 2024 DE USAID

Tepic, Nayarit; 22 de agosto de 2023.- El 
día de ayer en el auditorio de Fiscalía 
General del estado fue presentada 
La "Caravana Informativa Sentencia 
Mariana Lima Buendía de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
Parámetro para Juzgar con Perspectiva 
de Género" liderada por Irinea Buendía, 
madre de Mariana Lima Buendía, una 
víctima de feminicidio en junio de 2010 
en Chimalhuacán, Estado de México.
El evento contó con la asistencia 
de personal de la Fiscalía General 
del Estado, del Tribunal Superior de 
Justicia, de la Comisión de Defensa de 
los Derechos Humanos para el estado 
de Nayarit y de la Comisión Estatal de 

Atención Integral a Víctimas del estado 
de Nayarit. El propósito principal de la 
Caravana fue resaltar la importancia 
de abordar todas las muertes de 
mujeres desde una perspectiva de 
género en los procesos judiciales y 
prevenir la repetición de violaciones 
a los Derechos Humanos.
Durante su intervención, el Dr. Rodrigo 
Benítez Pérez, SubFiscal General del 
Estado, ofreció un análisis histórico 
del enfoque previo en la tipificación y 
enjuiciamiento del delito de feminicidio. 
Resaltó cómo el incansable trabajo 
de madres como Irinea Buendía 
ha contribuido a lograr sentencias 
más contundentes y a fomentar 

la investigación con una 
perspectiva de género.
La señora Irinea Buendía, quien 
proviene del Estado de México, 
compartió con la audiencia 
presente su testimonio como 
madre de una víctima de 
feminicidio. Tras la muerte de 
su hija Mariana Lima Buendía, 
inicialmente catalogada como 
suicidio, la destacada activista 
relató el sufrimiento y la violencia 

institucional que enfrentó. Señaló que 
a pesar de que las pruebas apuntaban 
a un feminicidio, el caso no había sido 
tratado con perspectiva de género.
El relato de Irinea Buendía resonó 
fuertemente entre los asistentes, ya que 
su persistencia y demanda incansable 
llevaron a la SCJN a dictaminar que 
todas las muertes violentas de mujeres 
deben ser investigadas bajo una 
perspectiva de género. Esta medida 
busca descartar o confirmar la presencia 
de factores de género en cada caso 
de muerte.

-La colaboración 
entre ambas partes 
ha sido beneficiosa 
para fortalecer el 

sistema de justicia 
en la entidad y la 
debida atención a 

la ciudadanía

Tepic, Nayarit; lunes 28 de agosto de 2023.- 
En una productiva reunión que tuvo lugar 
el pasado viernes, el Fiscal General del 
Estado, Lic. Petronilo Díaz Ponce Medrano, 

se reunió con representantes de ConJusticia, 
encabezados por la subdirectora general del 
programa, Ana Dulce Aguilar. 
Durante esta reunión, la subdirectora del 
programa presentó las propuestas de actividades 
planificadas para el año 2024, así como los 
desafíos que se pretende abordar mediante la 
metodología implementada en colaboración 
con la Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID).
Asimismo, se destacó que Nayarit es un estado 
prioritario para ConJusticia debido al trabajo 
realizado hasta ahora y a la disposición positiva 
que tanto la Fiscalía General de Nayarit como 
el Poder Judicial del Estado han demostrado 

para recibir asesoría en 
relación con sus diversos 
programas. 
La colaboración entre 
ambas partes ha sido 
b e n e f i c i o s a  p a ra 
fortalecer el sistema 
de justicia en la entidad 
y la debida atención a 
la ciudadanía.



88 AGOSTO 2023

www.fiscaliageneral.nayarit.gob.mxwww.fiscaliageneral.nayarit.gob.mx

Tepic, Nayarit; martes 29 de agosto 
de 2023.- El sábado 26 del mes en 
curso, en el marco de un importante 
esfuerzo de coordinación entre 
Fiscalía General del Estado, el Poder 
Judicial de Nayarit y los organismos 
internacionales ConJusticia y la 
Agencia de Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID) 
–por sus siglas en  inglés-, tuvo 
lugar en el auditorio “Rey Nayar” 
del Poder Judicial el “Taller de 
cobertura ética del Sistema de 
Justicia Penal”, el cual fue impartido 
a comunicadores locales que 
cubren la fuente de justicia en la 
entidad.
Los temas que se abordaron en 
tal ocasión, desarrollados por 
las destacadas ponentes Lic. 
Vanessa Gómez y Lic. Luz María 
Becerra, fueron los relativos a 
Ciudadanía y derechos humanos, 
¿Qué papel juega la ciudadanía 
en la construcción de un sistema 
garantista?, ¿Por qué el actual 
sistema de justicia es garantista?, 
Discriminación y violencia, La no 

discriminación como principio 
rector, Democracia y medios de 
comunicación, Periodismo judicial 
vs tribunales mediáticos y El 
punitivismo vs justicia alternativa.
Posteriormente se realizó un 
ejercicio de representación de 
un proceso penal corto, el cual 
se resolvió mediante un acuerdo 
reparatorio, así como otro que se 
desarrolló en dos rutas: suspensión 
condicional y proceso abreviado. 
Para representar las tres opciones 
se contó con la participación de 
seis personas que jugaron los roles 
de Ministerio Público, persona 
juzgadora, persona imputada, 
defensa, persona víctima y asesoría 
jurídica.
Por último, se ofrecieron pautas 
para coberturas periodísticas bajo 
el principio propersona; es decir, 
se hicieron recomendaciones para 
el ejercicio periodístico y, de igual 
forma, se habló sobre el derecho 
de las audiencias y el respeto a la 
dignidad humana, con lo cual se 
dio por terminado el taller.

ORGANIZAN FGEN, PODER JUDICIAL, 
CONJUSTICIA Y USAID TALLER DE COBERTURA 

ÉTICA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL

PARTICIPA FISCAL GENERAL 
DE NAYARIT EN ESTRATEGIA 

INTERESTATAL PARA DELITOS 
DE ALTA INCIDENCIA NO 

PRIORIZADOS

-Para beneficio de comunicadores locales 
que cubren la fuente de justicia  

-Esta iniciativa, impulsada por el programa 
ConJusticia bajo la metodología de la 

USAID, busca compartir buenas prácticas 
entre Fiscalías de diferentes estados

Tepic, Nayarit; miércoles 23 de agosto de 
2023.- En una reunión virtual realizada el 
día de ayer, el Fiscal General de Nayarit, Lic. 
Petronilo Díaz Ponce Medrano, participó en el 
intercambio de experiencias de la Estrategia 
Interestatal para Delitos de Alta Incidencia no 
Priorizados (ESINDA). 
Esta iniciativa, impulsada por el programa 
ConJusticia bajo la metodología de la Agencia de 
Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) -por sus siglas en inglés-, busca 
compartir buenas prácticas entre Fiscalías 
de diferentes estados para resolver casos 
mediante Mecanismos Alternativos de Solución 
de Controversias. 
Durante la mencionada reunión se elogió el 
esfuerzo de la Fiscalía de Nayarit por recolectar 
–lo que constituye un hecho histórico-, más de 
26 millones de pesos en reparación de daños 
a favor de las víctimas en solo 100 días. 
El Fiscal General nayarita, por su parte, resaltó 
la importancia de estas soluciones alternativas 
para brindar un mejor servicio a las víctimas y 
consolidar la justicia en el estado. Expresó que 
estos logros son fruto de la colaboración entre 
unidades de investigación y la metodología 
implementada por la Fiscalía, con el apoyo 
de USAID México.
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Tepic, Nayarit; 29 de agosto de 2023.- El pasado 
viernes 25 del actual tuvo lugar, en la sala de juntas 
de la subFiscalía General del estado, el denominado 
“Taller de lenguaje inclusivo y no sexista para equipos 
de comunicación de instituciones de justicia”, auspiciado 
por los organismos internacionales ConJusticia y la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional (USAID), en el que tomaron parte Fiscalía 
General del estado y el Poder Judicial de Nayarit.
A la inauguración de dicho taller asistió la subdirectora 
de ConJusticia, Lic. Ana Aguilar y la propia expositora, 
Lic. Vanessa Gómez. Entre otros temas se abordó los 
relativos a ¿Qué es el género?, Diferencia entre género 
y sexo, Perspectiva de género, Estereotipos y roles 
de género, El patriarcado como sistema, El privilegio 
masculino, Grupos vulnerables y minorías; Principio de 
no discriminación, El lenguaje como agente socializador, 
Violencia de género en la comunicación, Revictimización 
y otras prácticas violentas, Representación asimétrica 
de mujeres y hombres y Comunicación respetuosa, 
igualitaria y su papel en las relaciones personales.
En la parte final se estudió lo relativo a recursos para 
evitar el masculino genérico, herramientas semánticas 
y se realizó una sesión práctica. 

Tepic, Nayarit; 23 de agosto de 2023.- La Fiscalía 
General de Nayarit a través del Centro de Justicia para 
la Mujer y la Fiscalía Especializada en Asuntos de la 
Mujer con sede en Bahía de Banderas, llevó a cabo un 
curso de capacitación dirigido a los servidores públicos 
de Seguridad Ciudadana y Tránsito en dicho municipio, 
siendo el tema central de esta capacitación "Violencia 
Familiar y Alerta de Género".
Esta iniciativa se desarrolló en el marco de la coordinación 
interinstitucional existente, con el objetivo de resaltar la 
importancia de brindar una atención prioritaria a mujeres, 
niñas y adolescentes para garantizarles una vida libre 
de violencia. 
El enfoque principal de esta capacitación es aumentar la 
sensibilización y la comprensión en torno a la problemática 
de la violencia familiar y la alerta de género.

RECIBE PERSONAL DE 
FGEN Y DEL TSJE TALLER 
DE LENGUAJE INCLUSIVO 

Y NO SEXISTA

ORGANIZA FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN ASUNTOS DE LA 

MUJER CURSO SOBRE VIOLENCIA 
FAMILIAR Y VIOLENCIA DE GÉNERO

-Auspiciado por los organismos 
internacionales ConJusticia y la 

Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional (USAID)

-Dirigido a servidores públicos de Seguridad 
Ciudadana y Tránsito de Bahía de Banderas
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VINCULADO A PROCESO POR 
EL DELITO DE PARRICIDIO 

Tepic, Nayarit; miércoles 30 de agosto 
de 2023.- La Fiscalía General del 
Estado obtuvo de un Juez de Control 
la vinculación a proceso contra 
Juan Daniel “N”, por su presumible 
responsabilidad penal en hechos que 
la ley califica como delito de parricidio, 
el cual se cometió en agravio de una 
persona de sexo masculino quien era 
padre del imputado, ilícito previsto 
y sancionado por el artículo 366 del 
Código Penal del estado de Nayarit. 
Acerca de los hechos, se tiene 
conocimiento que ocurrieron 
aproximadamente entre las 05:10 y 

05:50 horas del día 28 de agosto del 
presente año, cuando el imputado y su 
padre se encontraban a las afueras de 
un edificio en la localidad San Vicente, 
municipio de Bahía de Banderas, y en 
un momento determinado Juan Daniel 
“N” comenzó a agredir físicamente a 
su progenitor con un palo de madera, 
golpeándolo en diversas partes de su 
cuerpo -lo que ocasionó que la víctima 
falleciera a consecuencia de estas 
heridas-; es decir, por traumatismo 
craneoencefálico difuso de tercer 
grado.
El Agente del Ministerio Público de 

Bahía de Banderas realizó los actos de 
investigación y reunió los elementos 
de prueba pertinentes para llevar 
ante un Juez de Control al imputado, 
respecto de quien la autoridad judicial 
dictó auto de vinculación a proceso 
y asimismo le impuso como medida 
cautelar la prisión preventiva, en 
tanto se fijó un plazo de seis meses 
para el cierre de las investigaciones 
complementarias, tiempo en que el 
Agente del Ministerio Público podrá 
aportar mayores elementos de prueba 
contra el imputado y tras ese tiempo 
continuará el procedimiento legal.

• Juan Daniel “N” permanecerá en prisión preventiva; la 
investigación complementaria durará seis meses 
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VINCULADO A PROCESO POR 
VIOLACIÓN EQUIPARADA 

Tepic, Nayarit; miércoles 23 de 
agosto de 2023.- La Fiscalía 
General del estado de Nayarit, a 
través de la Agencia del Ministerio 
Público del municipio de Bahía 
de Banderas logró de un Juez 
de Control auto de vinculación a 
proceso contra Hugo Alberto “N”, 
por su presunta responsabilidad 
en el hecho que la ley señala como 
delito de violación equiparada, 
cometido en agravio de una niña 
de identidad reservada.
Sobre los hechos de que se 
responsabiliza al imputado, 
se tiene conocimiento que 
ocurrieron en la localidad 
San Vicente, municipio de 
Bahía de Banderas, lugar 
donde el ahora vinculado 
cometió actos lascivos 
contra la menor el 22 de 
diciembre del año 2022 y el 
1º de enero del año en curso, 
al interior de su domicilio, 
por lo que elementos de la 
Agencia de Investigación 
Criminal ejecutaron una 
orden de aprehensión el 
día 18 de agosto en contra 
del indiciado.
El Agente del Ministerio 

Públ ico real izó los actos de 
investigación y reunió los elementos 
de prueba pertinentes para llevar 
ante un Juez de Control a Hugo 
Alberto “N”, respecto de quien la 
autoridad judicial dictó auto de 
vinculación a proceso y asimismo 
le impuso como medida cautelar la 
prisión preventiva justificada, en 
tanto se fijó un plazo de dos meses 
para el cierre de las investigaciones 
complementarias, tiempo en que 
el Agente del Ministerio Público 

podrá aportar mayores elementos 
de prueba contra el imputado 
y tras ese tiempo continuará el 
procedimiento legal. 
Es de precisar que se cumplimentó 
otra orden de aprehensión contra 
Hugo Alberto “N”, por su presunta 
participación en hechos que según 
apreciación de la ley encuadran 
el delito de violencia familiar, 
cometida en agravio de una mujer 
de identidad reservada.

-Los hechos ocurrieron en la localidad San Vicente, municipio de Bahía de Banderas
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SE EJECUTARON 114 ÓRDENES DE APREHENSIÓN
Los delitos que más destacan en el periodo referido son  homicidio, secuestro, 
extorsión, trata de personas y administración fraudelenta.

Del 1º al 15 de agosto:

Los delitos por los que más órdenes de aprehensión se ejecutaron son:

• Violencia familiar 32     • Contra la salud 21      • Robo calificado 15

F UERON LOCALIZADOS 
9 ADOLESCENTES

EN LA PRIMERA QUINCENA DE AGOSTO

Durante los días del 1º al 15 de 
agosto, la Fiscalía General del estado 
de Nayarit a través de la Fiscalía 
Especializada en Investigación de 
Personas Desaparecidas, logró dar 
con el paradero de 9 adolescentes 
con reporte de No Localizadas. 

Fueron ubicadas en la ciudad de 
Tepic.
Entre los localizados hay 7 mujeres 
y 2 masculiunos, quienes en su 
momento fueron reportados como 
No Localizados y/o Desaparecidos, 
activándose las fichas de búsqueda 

de Alerta AMBER con la que cuenta 
esta Fiscalía.
Todos fueron localizados en buen 
estado de salud y se les brindó 
atención médica, psicológica y 
asesoría jurídica, para posteriormente 
ser reintegrados a su núcleo familiar.


